
viembre de 1974, escritura otorgada en Madrid en 21 de noviem
bre de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros

19525 ORDEN de 8 de junio de 1978 por la que se extin
gue y elimina del Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras a la Entidad «Mediterránea, Mutua
lidad Española de Seguros sobre la Vida a prima 
fija» (M-Liqui.).

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de dos meses desde la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado, número 75 de 29 de 
marzo de 1978, del aviso oficial a que hace referencia el articu
lo 123 del Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912, en 
orden a la extinción y posterior eliminación del Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Mediterránea, 
Mutualidad Española de Seguros sobre la Vida a prima fija»:

Vistos los artículos 118, 119 y 123 del citado Reglamento de 
Seguros, el titulo IV de la Ley de 18 de diciembre de 1954, sobre 
ordenación de los seguros privados, y el informe favorable de 
la Sección correspondiente de ese Centro directivo, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto declarar extinguida a todos los 
efectos a la Entidad «Mediterránea, Mutualidad Española de 
Seguros sobre la Vida a prima fija», y su consiguiente elimina
ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros, Femando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19526 ORDEN de 10 de junio de 1978 por la que se 
autoriza para operar en el Seguro de Vida y dife
rentes modalidades a la Entidad «Mutua de Segu
ros de Tarrasa» (M-105).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua de Segu
ros de Tarrasa», de fecha 4 de julio de 1974, en solicitud de 
autorización para operar en el Seguro de Vida y sus modali
dades de vida individual, mixto, vida entera, temporal, dotal, 
diferido con reembolso de primas, complementario de invalidez, 
complementario de doble capital en caso de muerte por acci
dente, cláusula de participación en beneficios y sobreprima para 
la cobertura de vuelos en avioneta;

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19527 ORDEN de 10 de junio de 1978 por la que se aprue
ba la fusión por absorción de «Sociedad Anónima 
Española de Reaseguros Nacionales e Internacio
nales» (R 14), por «Iberia, Compañía Anónima 
de Seguros Generales» (C. 98), eliminación del Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras de la 
Entidad absorbida, aprobación de las modificacio
nes estatutarias y autorización al Banco de Espa
ña, para que proceda al cambio de titularidad de 
los resguardos de los depósitos constituidos.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Iberia, Compañía Anónima 
de Seguros Generales», en solicitud de aprobación de la fusión 
por absorción de «Sociedad Anónima Española do Reaseguros 
nacionales e Internacionales, Saerni», con la subsiguiente eli
minación de ésta del Registro Especial de Entidades Asegurado
ras, asi como la aprobación de las modificaciones introducidas 
en los Estatutos sociales de la Entidad absorbente, para lo que 
ha presentado la documentación pertinente;

Vista, asimismo, la escritura pública de fusión por absor
ción y modificación de Estatutos sociales presentada, así como 
el informe favorable de la Sección correspondiente de ese Cen
tro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado:
Primero.—Aprobar la fusión por absorción de «Sociedad Anó

nima de Reaseguros Nacionales e Internacionales, Saerni», por

«Iberia, Compañía Anónima de Seguros Generales» realizada 
conforme a las Leyes de 16 de diciembre de 1954, sobre or
denación de los seguros privados y de 17 de julio de 1951, sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Segundo.—Declarar la extinción y eliminación del Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad absorbida 
«Sociedad Anónima Española de Reaseguros Nacionales In
ternacionales».

Tercero.—Aprobar las modificaciones introducidas en los ar
tículos 6.° y 7.° en orden a la nueva cifra de capital y clases 
de acciones acordadas en Junta general extraordinaria de 
accionistas el 31 de agosto de 1970, autorizándole para utilizar 
como cifra de capital suscrito y desembolsado la de 70.000.000 
de pesetas.

Cuarto.—Autorizar al Banco de España, en Barcelona, para 
que proceda al cambio de titularidad de los depósitos constitui
dos por la Entidad absorbida «Sociedad Anónima Española de 
Reaseguros Nacionales e Internacionales, Saerni», a nombre 
de la Entidad absorbente «Iberia, Compañía Anónima de Se
guros Generales».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19528 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 9, con
cedida al Banco Pastor, para la apertura de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos en los 
establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Pastor, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 9 concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de La Coruña
Perlio, agencia en viviendas de San Valentín, torre 3. B-7, a 

la que se asigna el número de identificación 15-04-66.
Demarcación de Hacienda de Vigo

Vigo, agencia en travesía de Vigo, 157, a la que se asigna el 
número de identificación 54-04-06.

Madrid, 7 de junio de 1978.—El Director general, Rafael Gi
meno de la Peña.

19529 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 199, 
concedida a «Nuevo Banco, S. A.», para la apertura 
de cuentas restrigidas de recaudación de tributos 
en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por «Nuevo Banco, S. A.», solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 199, concedida el 27 de agosto de 1973 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de León
León, sucursal en Burgo Nuevo, 5, a la que se asigna el 

número de identificación 24-37-01.
Madrid, 9 de junio de 1978.—El Director general, Rafael 

Gimeno de la Peña.

MINISTERIO DEL INTERIOR
19530 ORDEN de 9 de junio de 1978 por la que se con

cede la Cruz al Mérito Policial a los funcionarios 
de los Cuerpos General de Policía y Especial Admi
nistrativo de la Dirección General de Seguridad que 
se citan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en 
los interesados, a propuesta de esa Dirección General y por 
considerarles comprendidos en los artículos 6.° y 7.° de la 
Ley 5/1964, de 29 de abril,



Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial a los funcionarios de los Cuerpos General de Policía 
y Especial Administrativo de ese Centro directivo que a conti
nuación se expresan:

Con distintivo rojo
Inspector de primera don Carlos Eliseo Corrales Bueno.
Inspector de primera don Francisco Javier Fernández Al- 

varez.
Inspector de primera don Alfredo Cabezas Barrientos.

Con distintivo blanco
Comisario don Escolástico Escudero León.
Inspector de primera don Angel Rincón Gascón.
Administrativa doña María Torremocha y de Lama.
A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/ 

1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las 
expresadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios 
de carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1978.

MARTIN VILLA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

19531 ORDEN de 6 de julio de 1978 por la que se con
cede, a título póstumo, la Cruz con distintivo rojo 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil al Sargento del Cuerpo de Policía Armada 
don Francisco Martín González.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en 
el interesado, a propuesta de esa Dirección General, y por 
considerarle comprendido en el artículo 2.° de la Ley 19/ 
1976 de 29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131), 
por la que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil y el apartado b) del artículo 4.º del Reglamento 
para el desarrollo de dicha Ley aprobado por Orden de 1 de 
febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz con dis
tintivo rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil al Sargento del Cuerpo de Policía Armada don Francisco 
Martín González

A los fines del artículo 165 número 2.10, de la Ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las 
expresadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios 
de carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1978.

MARTIN VILLA
Excmo. Sr Director general de la Guardia Civil.

19532 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se modifica la clasi
ficación de la Secretaría del Ayuntamiento de Ta
coronte (Santa Cruz de Tenerife).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local y artículo 71 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975, de Bases del Estatuto de Régimen Local; oída la 
Corporación, y vistos los informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de Tacoronte (Santa Cruz 
de Tenerife), en la siguiente forma:

Secretario: 1.ª categoría, clase 4.a, sueldo correspondiente a 
nivel de proporcionlidad 10.

Interventor: 1.ª categoría, clase 4. , sueldo correspondiente 
a nivel de proporcionalidad 10.

Depositario: 1.ª categoría, clase 4.ª, sueldo correspondiente a 
nivel de proporcionalidad 10.

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Director general, Joaquín 
Esteban.

19533 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Secretaría del 
Ayuntamiento de Alguaire (Lérida).

DE conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y disposiciones complementarias y concordantes,

Esta Direccón General ha resuelto clasificar la Secretaría 
del Ayuntamiento de Alguaire (Lérida), en segunda categoría, 
clase sexta, nivel de proporcionalidad diez, continuando como 
Secretario su actual titular, don Lorenzo Alonso Ortega, perte
neciente a la segunda categoría del Cuepro Nacional de Secre
tarios de Administración Local.

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Director general, Joaquín 
Esteban.

19534 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica como Habili
tada la Secretaría del Ayuntamiento de Aledo (Mur
cia).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952, según han quedado 
afectados por el Real Decreto 2725/1977, de 15 de octubre.

Esta Dirección General ha resuelto clasificar como Habilita
da la Secretaría del Ayuntamiento de Aledo (Murcia).

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Director general, Joaquín 
Esteban.

19535 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se modifica la clasificación 
de las plazas de Cuerpos Nacionales del Ayunta
miento de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952 y artículo 71.2 del Estatuto 
de Régimen Local, oída la Corporación y vistos los informes re
glamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, en 
la siguiente forma:

Secretaría: 1.ª categoría, clase 4.ª, sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 10.

Intervención: 1.ª categoría, clase 4.a, sueldo correspondiente 
al nivel de proporcionalidad 10.

Depositaría: 1.ª categoría, clase 4.ª, sueldo correspondiente 
al nivel de proporcionalidad 10.

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Director general, Joaquín 
Esteban.

19536 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifican las plazas de 
los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de Za- 
rauz (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, según han quedado afecta- 
dos por el Decreto 687/1975, de 21 de marzo,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de Zarauz (Guipúz
coa), en la siguiente forma:

Secretaría: Categoría 1.ª, clase 4.a
Intervención: Categoría 2.a, clase 4.a
Depositaría: Categoría 2.a, clase 4.ª.
Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Director general, Joaquín 

Esteban.

19537 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifican las plazas de 
los Cuepros Nacionales del Ayuntamiento de Fuen- 
terrabía (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, según han quedado afec
tados por el Decreto 687/1975, de 21 de marzo,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de Fuenterrabía (Gui
púzcoa) , en la siguiente forma:

Secretaría: Categoría 1.a, clase 4.a
Intervención: Categoría 3.a, clase 4.ª.
Depositaría: Categoría 3.a, clase 4. .

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Director general, Joaquín 
Esteban.


